
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Administrativo Oral 002 Barranquilla 

Estado No. 188
886 

De    Martes, 9 De Noviembre De 2021 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001333300220210011500 Ejecutivo Cesar Augusto Castillo 
Caballero 

Distrito Especial 
Industrial Y Portuario 
De Barranquilla 

08/11/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Auto Rechaza Demanda 
Ejecutiva Por Caducidad 
De La Acción 

08001333300220170023900 Ejecutivo Lilibeth Bolaño De La 
Hoz 

Municipio De Santo 
Tomas Atlantico 

08/11/2021 Auto Decide - Auto 
Modifica De Oficio 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Ejecutante 

08001333300220210012900 Ejecutivo Rv Constructores Y 
Consultores S.A.S. 

Municipio De Ponedera 08/11/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Auto Rechazo De Plano De 
Demanda 

08001333300220210007100 Ejecutivo Yodier Núñez González Municipio De Malambo 08/11/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Auto 
Niega Mandamiento 
Ejecutivo 

 

 

Número de Registros: 5 

 
En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

LORENA PEREZ LEAL 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

177bd855-5577-4422-9af2-52d3cdc9ec82 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001333300220200014400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho 

Genine Molino Rubio Distrito Especial 
Industrial Y Portuario 
De Barranquilla 

08/11/2021 Auto Rechaza - Rechazo 
De Demanda Por No 
Subsanación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 5 

 
En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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